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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento ~ las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, se procede a emitir la presente resolución con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este !nstituto Nacic·~lal 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Peísonales, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia poí 
inC'..!mplimiento a las obligaciones de transparencia, present::1do en contra dE..' l8 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias , en el cual se señaia 
lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Al buscar tos documentos con las licencia3 emiíidas a las insta .'~:cior.es rediáctiv;;::~ 

atticulo 70 fraccio.'1 XXVII del2015 a' 2018, sólo se encuentra una .'1 ·/ja donde dice se 
tJsta elaborando la version publica, y que estam disponible en marzo 1e 20"17, .'e cual es 
faiso. anexo el pdf que se descerga er. todos les registros" (sic) 

A la presente denuncia, el particu!ar adjuntó como medio d8 prueba !a si~~uie :-: te 
imagen: 

EL DOCUME I'IT O SOU C lT."oDO SE ENCUEN TRA EN 

ELA80RAC10N DE LA V E R510N P (JBLICA. 

Se. rcs: IMA QL'C c s-rARÁ o:sr-O,.li!JL/.0 DURJ>.NTE 
E L MES D~: 
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Ca~)e señalar que la :!enuncia se recib;ó en este Instituto el dos de abril de dos mil 
diecinueve, fuera de. horario · señalado en el nL!meral Décimo de los Lineamientos 
oue establecen el ¡xocedimiento de la demmc!a por incumplimiento de las 
cb::gaciones de tran~;'arencia previstas en !os a,i:;culos 70 a 83 de la Ley Generai de 
Transparenc!a y Acc~so a la lnformacién Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo 
que se tuvo por pres&ntada al día hábil siguiente. 

11. Con fecha tms de abril de dos mil diecinueve, ia Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0124/2019 a la denuncia de 
referencia y, por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Er.!ace con Organis;nos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos 
del numeral Décimo ¡:::rimero de los Lineamientos de denuncia. 

111. ·:on fecha tres de abril de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0383/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia á la Dirección General de En!ace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con le dispuesto en los Lineamientos de 
danuncia. 

!V. Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particu!ar, toda vez que ésta 
cumplió con los reqüisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó la descarga de la información en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, concerniente al artículo 70, fracción XXVII, de la Ley General para 
los periodos 2015-2017 y 2018, observando lo siguiente: 

a) Para los periodos 2015-2017 dos mil novecientos cuarenta y seis registros: 
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b) Para el periodo 2018 setenta y tres registros: 
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Vi. Con fecha diez i e abril de dos i(~i! diecin~.¡ave, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con .:ündamento en ei · r.umeral :Jécir110 .::u arto de los Lineamientos 
de denuncia, se not:ú;ó a la Unidad de T¡ansps;~ncia de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear :f Salvaguardias ~~ admis!0n de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres día;; háailes, contados a ~artir del día siguiente hábil a la notificación , 
para que rindiera st informe justificadc respec~o de los hechos o motivos de la 
denuncia, de confor, ·:~idad con el numeral Déci:11o sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 

VIl. Con fecha diez d ~ abril de dos mil d!ecinueve, mediante correo electrónico y con 
fu r1damento en el n~meral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General r:e Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

Vl!i. Con fecha veintiC:ós de abrii de dos mil diecinueve, se ~ecibió en este Instituto, a 
trs·,rés de la Herramie:_;,ta de Comunicación , un escrito con asunto "Se rinde informe 
jus.:!ficado", dirigido al Director Gen~raí de Enlace con Organismos Públicos 
A.:..··~::momos, Empresc..s Faraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 
y s:..Jscrito por los Dirt::::tores de Aplicac!ones Mécicas y de Aplicaciones Industriales, 
de :a Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, mediante el cual 
se :indió el siguiente ':1forme justificado: 

"[ ... ] 

ING. MARIO ARTljRO REYES SÁNCH.EZ, Director de Aplicaciones Médicas y FIS. 
MARDONIO JIMÉNEZ ROJAS, Director de Aplicuciones Industriales, ambo~ de la 
Dirección General Adjunta de Seguridad Radiológica, de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nucleélr y Salvaguardias, autoridad señalada como responsable en la 
denuncia por incu:11plimiento a las Obligaciones de Transparencia contenida en la 
fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 95 de la ~ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Décimo Sexto 
de los Lineamientos que Establecen el Procedimiento de la Denuncia por Incumplimiento 
de las Obligaciones de Transparencia Previstas en los Artículos 70 a 83 de la Ley 
General d~ Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia ~' Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de 
fecha 5 de abril de! año en curso, dictado en el expediente al rubro citado, venimos en 
tiempo y forma a re ildir el INFORME JUSTIFICADO en los siguientes términos: 
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NO ES CIERTO el hecho que se menciona en la denuncia consistente en el 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia contenida en ia fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
señala: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de · · aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiwto involucra el 
aprovechamiento de· bienes, servicios y/o recursos públicos; 

Toda vez que, dentro de la Plataforma de Transparencia, se encuef1tran publicados los 
datos correspondiente a las licencias, autorizaciones y permisos otorgadas por esta 
Dirección General Adjunta de Seguridad Radiológica, como son ejercdo, período que se 
informa, acto Jurídico, objeto, f1mdamento Jurídico, la unidad responsable de 
instrumentación, el sector al cuál se otorgó, la razón social del titular, fecha de indo de 
vigencia, fecha de término de vigencia, artículos, fecha de validaciór., área responsable 
de la información, año y fecha c!e actualizaci".5n, tal como lo refiere el precepto antes 
señalado, por lo que se consiG'era que .'a defluncia presentada resulte infundada. 

Cabe señalar que, en adición al cumplimiento referido en el párrófo aue antecede, se .'?a 
subido al portal de transparencia en forma de escaneo y en versión p1blica, las licencias, 
autorizaciones y permisos con .'a respectiva p:-ueba de daño en la cual se encuentra el 
listado de las licencias que se ef1cuentran amparadas por la misma, referentes al primer 
trimestre del 2019, en virtud de (IUe dichos documertos fueron c:onsiderados como 
clasificados por contener informaciór. reservada, con fundamento en los artíciJios 113 de 
la Ley General de Transparenciél y AccP.so a la Información Pública y 11 O de la Ley 
Federal de Transparencia y Accesc a !a Información pública, ambos en su fracción í en 
relación con el artículo 104 de :a Ley General de Transparenc.'a y Acceso 3 la 
!;¡formación Pública, documeni',Js er¡ los cuales se testo úr,icam<J~~e .'a inforrYJación 
es!rictamente necesaria y consisten!~ en: -actividad específica de e <¡da fuente, ti,oo r:le 
fuente radiactiva, marca, mode.'o o núm9ro se serie y ubicación de .;e fuente o fuentes 
radiactivas. Asimisrno, se hace me.1cf6n que se han subido a la p!:J~afom-.a, /os datos 
correspondientes a /os años 2017 y 2018, qc.:adando pendiente de subir a! servidor de 
esta . Comisión /os archivos escam:.ados, que están en revisión t2nto sus versiones 
públicas como los documentos que hfln presentado un error al mome.~.to de su le•:;!'ura. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Director Genaíal o'e Enlace cor; 
Organismos Públicos Autónomos, Empresa~ Paraestatales, Entidades Fina:1cieras, 
Fondos y Fideicomisos, atentamente pido se si:va: 

PRIMERO.· Tenernos por presentad'Js en términos dei presente e,·;::;rito, rindiendo en 
tiempo y forma el informe justi'!icado, re.specto de la denuncia presen::·ada con motivo del 
presunto cwr;plimiento de las Obligecionas de Transparencia Previstas en los Artícu/c.c; 
70 a 83 de la Ley General de Transp3.rencia y Acceso a la Información Pública y 39 a 76 
de la Ley Federa 1 de Transpamncia y Acceso a la Información Públic:=:. 
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SEGUNDO.-.U.1a .·ez realizado el ar.a. 1S!S correspondiente, declarar infundada la 
denuncia en e-omR .. :o por ser fa •. so ei pra;:;:...íto incu.-o,Jiimi3nto. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veinti:>.·.co de ab¡·;; de dos mil cie~)¡·¡ueve, se recibió en este Instituto, a 
través del corree .:;,9ctrónico ;ilst!tuci::na! dei Di;-ector General de Enlace con 
Orcanismos Púb!:cc~: A!JtónomíJ'S, En;o~asas Pa:·aestatales, Entidades Financieras, 

~ . . 

Fo:1dos y Fidelcom;~os, a modo de a!-:;ance a su informe jJstificado, la siguiente 
información suscrita ::>or los Directores de aplicz.cioPes Médicas y de Aplicaciones 
Industriales, de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
mediante ei cua! se s .~ñaló lo siguiente: 

"[ .. . j 

POR ESTE COND'JCTO LA UNIDt.C DE TRANS?.4.RENCIA DE ESTA COMISIÓN LE 
ANEXA OFICIO ,lLCANCE DEL EXPELiENTE útT 0~24/2019 DE LA RESPUESTA. 
REfvi;T~DA A TRA\ ~S DE HERRAM!E~Ti\ COMUi-.JiCACIÓN DEL PASAuO LUNES 22 
DE ABRIL CEL PReSENTE, LO ,i.:>,NTER ~OR CON LA FINALIDAD DE INFORMAR EL 
t:STAT0S EN QU~ SE ENCUENTRA L\ rRACCI0N )GVII DEL ARTICULO 70 DE LA 
LGTAiP.[ ... ]" (sic) 

A: -:orreo de referen-:: :3, el sujeto obligado adjuiT(C~ los ;:>iguientes documentos: 

.·•• 1f' .¡ ,._;_, , .. •, r.> -~ -~o f ~h : -'· i~-'-.: - -. :j , .¡...r; d .. · ' l d" i -·t ~ _. :C.O '-""· ...... ~l ...... •J, ~~ el,; a VRnL..:~~ .~ · e au. :. e •.lOS r.llo lec.nueve, SUSC.I O pcr 
: ! Cirector cíe ,6,;: :: :;aciones ~\1édi0~s i el D~~<S:to!' de Aplicacicnes lndustriaies, 

,_.~mbos adscritos r, ia Dirección 3ene;al Adjt.in·;;a de Seguridad Radiológica, de la 
t;omisión NacioLal de Seguridad Nuclem· y Salvaguardias, y dirigido a 
0irector General C·:: Enlace, en los si9:uier1tes. térm!nos: 

" [ .. . ] 

ING. MARIO AR"!"LRO REYES SÁNCHEZ, Director de Aplicaciones Médicas, y FiS. 
MARDONIO JHIIIÉr~EZ ROJAS, Director de Aplicé:ciones Industriales, ambos de la 
Dirección Gcneraj Adjunta de Seguridad Radiol¿gica, de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclea:· y Salvaguardias, en alcance cs,l lni.xme Justificado presentado el 
pasado 22 de a~ril .lal año en curso, presentamos las actividades realizadas dentro de la 
plataforma naci~ila~ de transparent;ia relac:onada con la fracción XXVII del artículo 70 de 
la i..ey General dE: -:-ransparencia y Acc&5ü a 13 ip·.':mnación Pública m;:;r,iiescamos lo 
si9uiente: 

Primero. Se h:;n .-.:.. visado /as 3,c79 !ice.:cias, at..L...-iza.::iones y permisos emitidos po."' 
esta Deper;o'f:mcio. &n los años 2017 X 2018 . 6.-::;o;;i:-ando que el 29% contiener. 
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información que es susceptible de clasificar • como confidencial, toda vez que se 
encuentran los datos de nombre, firma y registro federal de contribu_ventes del personal 
que recibieron los documentos emitidos. Ante esta situación y a fin de evitar una 
clasificación adicional a la de reserva respeCto a los datos del material y ubicación de' 
material radiactivo que regula esta Comisión

1 
se ha procedido a localizar las copias de 

estos documentos que no conteng?Jn los datos antes mencionados y proceder a la 
digitalización respectiva. 

Segundo. Del 61% restantes de las· copias digitales de las licencias, autorizaciones y 
permisos, se han realizado las versiones públicas del 35% (785 documentos), los cuales 
se encuentran arriba del servidor que permite la visualización de los documentos al ser 
consultadas por los ciudadanos por medio del Sistema de Portales de Transparencia. Es 
decir, se tiene pendiente el 78% de los doc'Jmentos escaneados de ser verificados, 
validados en su versión pública y subidos al Sistema de Portales de Transparencia. 

Tercero. Estimamos que, en dos 3ernanas a partir de la fecha del presf}nte alcance, esta 
Comisión tendrá el 100% de los doc'.lmentos digitalizados, verificado~ y en sus versiones 
públicas, cuando así corresponda, para su consulta en el Siste.rr.a de Portales de 
Trensparencia. 

Cuarto. En tanto no se termine el 100%, de la revisfór, y elabora:;ió. 7 ce las 'versiones 
públicas de las licencias, autorizaciones y permisos, se colocará el documento que se 
anexa al presente alcance, el.cuaf estará Indicado en la nota de cada tabla de datos, en 
donde se ha colocado el siguiente t'3xto: ''Hip':Jrvínculo documento donde se desglose el 
gasto, Hipervínculo al informe sobre monto total erogado e Hipe:rínculo al contrato 
plurianual modificado. No aplica porque sen licencias, autorizaciones y permisos sobre 
fuentes de radiación y no se autorizan montos. Para las versiones pú.':"~licas la prueba de 
daño presentada se encuer.!· ... ó en 
http://transparencia. cnsns. gob. mx!OGA SR/ Art _70/XXVii/20XXIPrueba20XX.pdf', donde 
las XX corresponden a los dígitos 17 y 18, respectivamente. Una vez que se hayan 
colocado todos los documentos digitalizados. el documento anexo Sf,rá cambiado por la 
respectiva prueba de daño. 

No se omite recordar que dentro de la Plataforma de Transparencie., se encuentran 
publicados el 100% de los c'atós r::crrespondfentes a fas licencia-s, autorizaciones y 
permisos otorgadas por esta Dirección Ger.eral Adjunta de Seguridad .C:Zadiológica, como 
son: ejercicio, · período que se in:crma, acto jurídfco, objeto, fund3mento jurldico, la 
unidad responsable de instrumentación, el ssctor al cuál se otorgó, .'a razón social del 
titular· , fecha de inicb de vigencia, focha de .término de vigencia, crtículo.s, fGc!'7a de 
validcción, área responsable d3 fa ir¡{ormación, año y fecha de actualización. Así mismo, 
para ef primer trimestre del 2019 S9 han colocado ef 100% de los documentos 
digitalizados, incluyendo la versi6.'7 pJhlica cuando así corresponda. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a '.Jsted C. Director Gen;;Tal de Enlace con 
Organismos Públicos Autóno.77os, Empresas Paraestatales, Entk:;3•ies Financieras, 
Fondos y Fideicomisos, atentamente pido se sirva: 
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ÚNICO. Tener;:os por presentados &n í·ém;,·;;os c.'al presente escrito con las 
manifastacianes a1. ~es señaladas 

( ... ]" (sic) 

As:mismo, a dicho of..;io se anexó la sig L:~ente imagen: 

SI NO SE DESPLIEGA EL DOCUMENTO A L CUAL ESTÁ INTENTANDO 
ACCEDER, SE DESE A ALGUNA CAUSAL DE CLASIFICACIÓN DE 

INFORMACIÓN, AS( COMO A LA MEJO I'!A EN LA CALIDA D DE LA COPIA 
OiGII AL 

LA CLASIFICACIÓN Y LA VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTES SE 
ENCUENTRAN PENDIENTES DE RESOLUCIÓN. 

Oc confor rnidad con lo dospuesto por los articulas 60 y 70 de la Ley General de 
TranspurenciiJ y Acceso " 1~ tnfurmacrón r>úblrca. asi cerno 68 d e la Ley Federal 
d~ Tmnsparercia y Acce~o a Ir, lnfnrmacion Pública, los SUJetos obhgados, de 
acuerdo con sus atnbucrones, facuiPdcs, funcrones " objeto socinl, según 
corresponda, por)dran a disposición· del publico. en los re-s¡x>ct rvos medios 
electrónicos. la informnción que le competa, tal como lo dispone. en t::l caso en 
concreto la fracción XXVII del artfctJio 70 ya referido, y en térm inos de los 
Ln~>.>rnrentos para la implememacron y operación de 1;¡ Pbtaforma Nacional d e 
l r~nsparencia. mismos que fueren publicados en el Diario OfidJI de la 
Federac ron el 4 de mayo ele 2016 y cuya modificacion fue publicada e" el mismo 
órgano oflc1al de aifusión del 2 y lO de noviembre de 2016. en relacion con el 
drlfcu lo 51 de la L~y General de TrJ nsparencra y Acc€<so ¿¡la Información 1-'ublicJ; 

Sin embargo. el documento~~ que trata de acceder, para poder ser pcr b licildo 
requie1e la elabor;¡ción oe un~ versión públicn, por contener datos consrdcrados 
corno clas1frcados en términos de los articulos lOO y 110 de la Ley General de 
Transparerv.:;ia y Acceso ~ la In formación Publica y 113 de la Ley ;'ederal de 
T1an•parenc ia y Acceso a la Información P(rblic::r. <1dem~s debe contener su 
respt.-ctiv.:J prueba de dañe y haber sido confirnada dicha clasificacrón por el 
Comrté d e Transparenc•a de este Sujeto Obligado. tal como lo senalan los 
a1 ticu!os 44 fracCIOf' 11 y 104 de la Ley General, en rd;Jcion con el ar ticulo 68 de la 
Ley l'ederal. 

Por lo que. en r<J76n de lo anterior, en tanto e>sté disponible la versión pública 
corresPondiente a la inforn1ación de .;u in tcr¿o.s, lo i rw itan1os a qu~ ingrese u na 
soliciWd de acceso a la rnlormación·. a t ravés de cu,.lquier de. los d os enlaces 
siguientes de interne!: 

https://www.infomex.Qrg.mx¿gobi•rnotedera!/home ~ctron 
httPJ..;/}Yr\'IW.plataformadelranspJre~<~.o¡;z..,_,nn.Lwrb/&ua\_t_L~ 

de 

X . ~on fecha dos de rr,ayo de dc.s mii diecir1ueve, la Dirección General de Enlace 
resdizó una segunde:l descargá de la información, en la vista pública del SIPOT, 
co::cerniente al artíc·:.J IO· 70, fracción XXVII, pa:--8 los periodos 2015..:2017, 2018 y 
20·: 9 y tal come se ot.serva en las siguientes irr.ágenes: 

a) :=>ara ei periodo 2(, . 5-2017 se enco!1t:"ron dos :ni! c:ento ocho registros: 
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Personales 

Sujeto Obligado: Comi5ión Nacional 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
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Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Expediente: DIT 0124/2019 

~. + 

c ....... .:.~ H •< QI'O.o - , •• ,., •• ,. '~"~ • -, '>·• "'•1"'*'" •• \CIIS-.!$¡ 

--· <:o""''" .. ..._ ... ,. oo";¡+a,..,....,_..,,.. ....... :. ·•Jt ~• .t-!<.•¡.l.H• - ...... ............. ·~.-.... ........... , ........ 

... • .., ""'" ... - ·~ ..,.,._ ,.~ ~• _...""..., • • • """"" ""' ''"" ...... ,.,,._, ~.t<> ~· •''""~'•••-.,.,, -..,. .... , .... .., • ...,.. r ,.,,. .... .,.,.,_.,_,.,,....,¡_,.,_. .,,.._,.,.,,.Y,,..,,,,..., • .... ,.,,._..,~ 

b) Para el periodo 2018 se encontraron cero registros cargados: 

PLATAFOHMA NACIONAL OE 

TRANSPARENCIA 

r . .., ..,, ,. ... .,.,,,_. .. . ,.. •...- ..,,.,. -~···-••• , ''"".""'""''..,'"'- ..,...., .... ,.. ..... "-~'"'', .... , ...... ..,,., .,, ... r.,..,,. ,. .... , ,.,. .. ~ .. .,oc,,.., '""-'"""~"-"' • ·>>"'"'' ___ .,. 

o 

o 

de 

X 

XI. Con fecha siete de may:::> de dos mil diecinueve, visto el estc.do de la inbrmación 
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lnstitlitv Nacional de Transparencia, Acceso a 
la lnformación y Protección de Datos 
Personales 

lr.stituto i~acional de Transp;:;;e, h;;, 
Acc2so a la Información y Protecr .• ;n e' e 

Dato:: Pers0nales · 

Sujeto Cbiig~,do: Comisión Nacional de 
Sagur;C:ad N';c!e3r y Salvaguardias 

jur.to con ei informE: justificadü y el ai~ance realizado por el s•:jeto obligado, la 
Dirección General P:- ;cedió a reaiizar u:, :·equerir;¡ierrt·J de informe complementario a 
fin de que se realizar-.m las precisiones ;-.ecet>ari2s scbre el es·tado de la información 
denunciada. · 

XII. Con fecha och~ de mayo de dos ;T!ÍI diec.;¡,-~ueve mediante la Herramienta de 
Comunicaciór. se no·~:?isó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear .r Salvaguardias el requeí·;:niento de informe complementario, 
otorgándole un plaz0 de tres días hábiles, contados a partir dal tjía siguiente hábil a 
la notificación, para c::Je rindiera su info¡·me som;)lementario respecto del estado de 
la ;nfonnación denur;ciada. 

XIII. Con fecha trece de mayo de dos mi! diecir.üeve, se recibió en este Instituto, a 
trc:.t"vés de la Herrarr.:enta de Comur.!ca~ión , ur. escrito suscrito por el Director de 
Ap;:caciones Médica~;. y el Directoí de .~.pdcacion-2s Industriales, ambos adscritos a le. 
a;~--~cción General .A.\.:_:~r.fa de Segurid~d Radiol6g:ca, de la Comisión Nacional de 
St::~uridaá ¡o.Juc!ear :/ Salvaguardias, y' dirigido al Director General de Enlace con 
o~·:.Janisrr.os P8b! icc~ Autónomos, EiT:¡:;¡ .'asas .Pa!"aestataies, Entidades Financieras, . . 

Fo:1dos y Fideicomis.)s, en los sigu ¡ente~ téím!n:is: 

".'NG. MARIO AR·:· JRO REYES SA.NCI-:E.Z. Direct·ar de:: Aplicaciones Mécii-;as y FIS. 
MARDONIO JIMÉ: JEZ ROJAS, Directo,· de Aplicacior,es Industriales, ambos de la 
DirGcción GGnera: Adjunta de Segurfisu· Radiafé-<¡)ica, de la Comisión Nacional de 
SegL'ridad Nu,--:lea:- y Salvaguardias, en c:r nplimfe;-::c al acuerdo de fecha 7 de mayo del 
año ~n curso, r:Jicí .:.. do en el ex;:ediente ~,· rutro ci:3.do, venimos en tiempo y forma a 
rendir eiiNFCRME COMPLEMENTAF~.10 solicitado, 3n los siguientes términos: 

En reiación a los ,Juntos 1) y 2) señalaC:os en e! acuerdo en cita, en los cuales se 
requie.~e se especi( que cuáles de las 3679 licencias, autorizaciones y permisos emitidos 
por esta Comisiór: corresponden a licer..;ias y de estás, cuales son emitidas a las 
insta:aciones radia~tivas, al respecto se:. indica en ia siguiente tabla los números que 
corresponden a lic::ncias, las cuales, en todos los casos, fueren emitidas a instalaciones 
radiactivas: 

El .'a S!';uie,~te reL:i6n, se enur:;eran pa.:::; fos añc-3 20'i7, 2018 y 201 r,, las números de 
!icen.-;iss que 17:;;;- . ddo emitic!cs ¡;cr ia :Jomisió,l l'iacicnal c!e Seguriciad Nuciear y 
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Instituto Nacional 
la InformaCión 
Personales 

de Transparencia, Acceso a 
y Protección de Datos 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Salvaguardias: 

"2Jrr1 

A00200/CXXYl/l.Or! 

A00200/0001./2017 

A00-:200/00()Sf:lJ)l? 

A00.20010008/2017 

AQO,"J00/0009(/0l'! 

AOO.;JOO/OOll/2017 

A00.200/0017/2.017 

A00.700/0(J20/l0l '7 

A00.200/00Z2!2017 

A00.200/0035{20l7 

A00.200/00JtV¿QI7 

A00.700/0007/2017 

A00.200/0038/2017 

AOOJ.00,/0039/2017 · 

AQO 700/0044/7017 

A00200/004$.úl 7 

A00.200/0046/20r7 

AQO.J00/0047/"]0r! 

A00.200/0048/l.Ol 7 

A00:200/00~7 

A00.:?00/0054/7017 

A00.200/0057/2017 

A00.2JJO/OOW/'lf)r! 

AOCl.2(l(}/OCK;l/2017 

AOO.Z00/0062/.2017 

A00.200/(X)63/2017 

A00200/00Ci4/70 r! 

AÓO.."l00/'00r;.5/7017 

A002.0010067{.2017 

A00.200/006S/20r! 

A00.200/oá69/20r/ 

A00.20o/0070/20l7 

A00200f007l!2017 

AOO.:;«)/OOn/20 1'7 

A002 00/0074fl.Or! 

A00.200/008l/2.0r! 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Expediente: DIT 0124/2019 

20TS 

A00.200/000l/l.OlB 

A00200/0QQ$,120l8 

Aoo.;>.'Xl/000(,/2018 

A00.200/0007(.2018 

A00.~00/0009fl.018 

A00.200/0I)l2/l01S 

A00.200/00l.3/'lC18 

AOO~O}OOI4-/201B 

AOO:JOO/OOZ7 /2.0la 

Aú0-200/0030/2.018 

A00.200/0039/2:ms 

A00.700/0041/201S 

A00200/0043{.rol8 

A00.200/0052/2018 

AtJo.:¡oO/OOSS/]OlH 

A00200/0064/201S 

A00.200/0071/20l8 

Aü0.7.00/00TI}]!Jl B 

A00.200/WJ4/20l8 

A00.200/C'XY'lt:./20l8 

A00.700/00TJ/201R 

A00-200/0078/2.018 

A00.200/0081ó/2018 

A00.20Q,/()OOS/]Ol(l 

. />.00200/0(167/2010 

A00.200/00'YJ{XJ18 

A00.200/{>091/2()l8 

AOO.:WO¡'b09;?/201B 

A00.200/0loo/20l l3 

A00.200/0l01/201B 

A00.200/0!01/2018 

AOO.:;>Ofi/Ol0€/2018 

AOO:lfJO/Ol(J'l/2018 

A00.200/0109/20Ul 

AOO;;>OO/On0/2018 

A00.200/0l2•'tfl<)l8 

A00.20Q/000;>./20l"J /\00.200Jal2:!'./2CUl 

2.019 

A002.00/000l./:l019 

A00.200/0007/Z019 

AO<ÚOo/ooOB/2019 

A00.200/0010/2019 

AOO.:I00/0011/.2019 

AOO.:ZOO./OOU/20 19 

AIJ0200/0013/2019 

AOOJ00/0026/20T9 

A00.200/0049/20l9 

A00200/C.OS2/2019 

NJ0.200/00SS/2019 

A00.200/006o/2ó19 

A00.200/0066flQ19 

A00.200/0067/2019 

A00.200}CJOíi..'if2019 

AIJ0.200/0093!}f519 

A00..2ú0/010Y'2019 

A00.200/01W.lúl9 

A00.200/0106/2o19 

A00:200/0107/20l9 

A00-200/0108/2019 

A00.200/0TI0f.2019 

A00200/011l/2019 

AOO.:.ZOO/OIT)/2019 

A00,2QO/CTU/'2019 

A00.200/0ilS/2Q19 

A00.200/0H6/:2019 

AOO~ll'/(2019 

A00.20a/0123/7019 

AOO 200/0124r.10l9 

A00.2ó0/0 12a/Xll9 

AOO.Z00/0146/2019 

A00.200/0147/2019 

AIXJ."l.00/0 14a/201!) 

A00.200/CJJL¡,.<}/]Ol9 

A00.200/0151,/2019 

A00.200/ó t5é/2019 

A00.200/0l."i91<10 19 

A00200/0l62/2019 

AOO 2'0IJIOIJSS/2.01/ A00.20D/01.2!3/2.018 

A00.200/008E/2.017 A00.200/0l38fl018 

2 
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Instituto Nacional de Transparen::.i<:, 
Acceso & la Información y Protección de 

Datos Personales · 

~.:U'1 

AOQ.200[001J1/20f7 

AOO.ZOO/OO':)S/2017 

A00.200/0'l07}20f 1 

A00.200l0103l2017 

A00.20Li,.'OJOS/20l7 

A00,1CKl/OlOR/7011 

A00.200/0111/20rl 

AOó.1'00/0H 3/2017 

AOO.l;00/01'18/2017 

A00..20C/{)T2Ó/lm7 

A00.200/01'}5/}S)l7 

AOO:JJ:)(J/0126/201'1 

AOO:zoo/oi7J3/20rJ 

A00.20C/.OT36/20Y7 

J\00.200/01/t0!'2ol? 

A00200lQ14 1/20Y7 

A00.2ootol42/20l7 

A00.200/0Vo!./IDT 1 

ACXXl.00/{)144/lOYl 

A00.20C!Ol45/2017 

A002oo/0Vt7/l..Ort 

A00.200/0l#'Jl20T1 

A00.200}0151/20l7 

11.00200/01'33/lOrJ 

A 002(X).foL'>f.JlO 1'/ 

A002CO.IQ}(,6/2017 

A00.200}0171/20r7 

AtKJ.7C'.t.J/0TTa/JOI7 

A00.2<:X)/01.(RJ/.017 

A00.200/0187/20l7 

II.C0.200/0l90/2017 

A00.;>00/01911701'/ 

A00.2.00/0192/2019 

A00700/0~3/'.l017 

.A00.2.0Q/0195/20fl 

A00.?.00/0206/2.017 

AOo.7oOJO?crT/1017 

AOO 20olo2oe/2m7 

A00200/0200/2017 

lnstitutü Naciol'::al de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguriciad Nuclear y Salvaguardias 

Expedi~nte: DIT 0124/2019 

20\B 201e 

AOC.700i\.}l!>J/JOI8 A00.200}0lb7/20 19 

AOO.L00/0161/?.0!8 · A00.2<JOI0172/2Q19 

AOC.200/0Yl0/2018 A002.00/0m/XJt') 

A00.200Í0182!JOI8 A002.00/()100/20l3 

A00.:2oo/01'31/2018 AOO :200/0182120l3 

A00.200/0J9S/i.Ol8 A00200/018S/2019 

AIJQ.:200fol'iY7/201A A00.200/0I9' lt1019 

A00..200l019B/2018 A00.20010196/20l9 

A00.200/0199/20l8 A00.200/0204/201!'> 

AOO.Z00/020.V..!Ol8 A002.00/0~2019 

A00.2.oivmos12.0m A00.200/02r/P019 

l\00200to2.07/20l8 A00.20010256/2019 

~/0223/2018 A002!.J0/0259/2ot9 

NXi :ZC0/02]~\B A00.200/0]60/2Qlq 

A00200/0226/2018 A00.200/02'70/2019 

A00.~00/0132/2.018 A00.200/0VlJ2019 

A00.200/023f>/J01 B A00200/0]7fl/]OY:; 

A00.2fJ0/024-2/2f)l8 A00..200/029ll2ol9 

A00.700/0]Sf;/2IJ18 A00.200/029S/20t9 

A00:200/<Y2S7/]01B A00.200/0309.120\9 

A0 0.200/0260/.2018 A00.2.00/0310/l019 

A00.100/0762/l0lll A0 0.200/0mt2:ot9 

A00.2ooJ02.GR/?018 A00200/0~'}.5/7SJl9 

A00.200/0Tnll.OlB AOO 2JJ0/031!312019 

A00.2(Y.)/CYYIB/2018 A00.200/0:ru:J/2ol9 

AOO.)JJ0/0279/2018 A00200l03!:i3/201"l 

A002.001029'//2.018 A00,'200/03G4/l019 

/\OO.XJIJ/034J2/2018 A00.2.00/0!70/2019 

A00200,/0~0/201S A00.200/0371/2019 

AOO 700/0311/7016 A00.200/D39WOt9 

11.00.200/0313/2018 A00.200/0396/2.019 

A00.200/031Sf20l8 Aü0:200/03'J7/201~ 
A00~00/03~./2016 A00.200/0415/20l9 

A00200/0'll1Jl.018 A00.200/041B/2019 

A00.20o/0'!.31f:J.Ol8 A00.XJ0/0419/;l01.9 

A00.200/03313/2018 A00.200/0423/2019 

/\00200/0Yt4/20l8 A002D0/0425/2019 

AQ0200/0Y.6/2010 11.00.100/042611.019 

AOO:ln0/0Y.7/2018 A00.2.00/042B/2019 

3 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

2017 

A00.200/0210/20l7 

A00.200/0215,12017 

A00.7.00/07VP017 

A00200/0'l.2B/20r7 

AOQ.200/0LY)I20r! 

A00.200/CYlS5/JO 17 

A00.200/0241/20l7 

Aú0.200/Cfi.l.4/1.01'7 

AOO.'J.00/0245(){)r/ 

A00200/02W/2017 

A00.200/0252/2017 

A00.700/02..'-&"2017 

AOO:)S)('J/0~17 

/\00200/0257/2017 

A00./00/0270/20l7 

AOO:l.OO/OZ1lf7017 

A00200/027J../2017 

A00.200/(Yl.90/2017 

A.00.200/0¡<;J~017 

A00200/0302/20Tl 

A.Oo.:.mo/0303/2017 

A00.200/0JOS!1P17 

A00.200/0TI0/20T7 

A00.200/0314/20l7 

A00.200/0315/2017 

AOO lQ()}o:sn/)017 

A00200/03?3/2017 

A002fXJ/0332/2D17 

AOO.:Z00/0333/201? 

A00.200/0:>s7tl017 

/\00.200/0341/20Tl 

AOO.Xl0/031,9/2017 

Aoo.:mc,R:l3so/20rl 

A00200/0356/2017 

A00.200/0'!.QJ20r7 

AOO:l00/0379/J:Or 1 

A00.200/038012017 

A.Oé.20ú/0383/20l7 

M.)(ü00/0.593/i017 

Instituto Nacional 
la. ·Información 
Personales 

de Transparencia, Acceso a 
y Protección de Datos 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional 
Seguridad Nuclear y Salvagua:-dias 

Expediente: DIT 0124/2019 

2016 

A00.200/03SOI20l8 

A00200/0378/2018 

A00..20Q,I04Ql{.1018 

A00.200/0404/201S 

J\00.200i'Of.ó<)/2o18 

A00.700/0411/2018 . 

A00.200/041::!2018 

A00.200/0/•l~/.ZOl8 

ADO.?oo/04.16/2016 

· A002 Q0/0421/2018 

A00.200/0422[2018 

A00.200/04nf)018 

AOO ?OO/l)Q4/;!0TS 

A00.200i042fl2018 

A00.200/M3...'V'20l8 

A00.:;>.00./0440/201B 

A00200j0/+48/20l8 

A()'0200/0..~51/201A 

A00.20Q,IQ4!",_>1;>Ql A 

A00.200/0457/2018 

,,oo.wo.rot.sa/201'8 

A002001'046012018 

NJ0200/04f:SflfJ1S 

A00.200/0473/2f:Jl8 

N:JO:LOO/<Jtm/}.018 

A.OO.Z00/04$6/':rolS 

A00.200/0488/201S 

A00.200/0489/20lS 

A00.200/049Sf20l8 

A00.?00/0 506/7018 

A00.200/0SIO(.<.Ol8 

A00.200/05'll/2018 

A00.200/()S17 /'2018 

A00.200/0521/2018 

A00.200/0531/2 018 

AQQ200/0!>.s~;.oom 

AOO..:Z00/0536/2018 

J..00.200/0<;!{}/20 19 

,A00.200/0S42/20I B 

4 
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2019 

AC-Q..200/01~29/2019 

A00.200/043l/2019 

A00.'200/0t>S7./20 19 

.A,00200/043W2Ól9 

A002ó0/0437/2019 

Aoo;:oo/043N1'ol9 

A00200/0443/2019 

AOo.200/M48/2019 

A.OC>."X.l0/0449{20 19 

A00200/Ó450(2019 

A00.200/0~51/20l9 

A00.200/045V2Ql9 

AQO,'lD0/0-'•57/2019 

A00.200/047'J2'019 

de 



lr,stituto Nacior.al de Transparencia, 
Ac.:eso a la Información y Protección de 

Datos Personóles 

-! 

2017 

,\Q0.2f:0/0"!.94/2JJ17 

A00200¡'04"J3/20r/ 

NX>.200/0f.Dft/201? 

A00.200/0406/Z017 

AOO.J.00/04()7/2fJrl 

A00.200/0L,OB/2017 

A00.?0010409{~01'/ 

AOD.2001041512017 

A00.20Co/0427/2o 17 

AOO.LD0/04"2B/2017 

AOO.JO!J/0479/}0YT 

AOO:J.(){)/Qf(5l/20TI 

/\00200{0f,32/2017 

A00.200/{:Fo3Q/2Q17 

AOO:l'J0/04-'.0/2.017 

A00.200/CYVt1/2017 

AOO.J.G0}044"l/20 17 

A00.200/044S/l.Or7 

A00.100/0/oA6/2.oTI 

A00.700/o44&1-Jor; 

AOO:l.00/0'·5512017 

A002•JO/Ott67 /20r7 
AOO 7'.Jo/04GN'JSll"7 

1>00."200/04 74/XJ17 

AOOJ.00/04 75/2017 

NJ02~0/0td:'7/20'() 

NJOJ..:JQ/048J3/2017 

AOO:Z!:>0/0492/ 2017 

MYi2oofót.~on 
/IIJO.L.OC/Oit99/20rl 

A00.2Do/osoo/mrl 
AOO.J.00/050412.017 

AOOJ.00/0505/2.017 

/1.00.200/0510/2()17 

A00.200105ll/l017 

ADO.'J,00/0S'rl./W17 

·:· ·ADO.Í cio.iOStfJ20i7 
AOO.ZOO/OS2.412.017 

A002!XJ/0!>2S/2017 

Instituto Nac-ional 
la Información 
Personales 

de Transparencia, Acceso a 
y Protección de Datos 

Sujete Obligado: Comisión Nacional 
Seguridad Nucla3r y Salvaguardias 

Expediente: DIT 0124/2019 

2018 

A00.700/fY":,.f,'J{l018 

A00-200/0549/2018 

A00.200/0553/20l8 

AOOJoo/0570/20l R 

A00.200/0S72h.Ol8 

A00.200/0.S73/20\8 

A00.700/0!)/8{J018 

A002f>OIOS79/2018 

A00.200/0580/2018 

A00.200/0S8l{l018 

A00.2QO/OS82/7.018 

AOO.J.ro/o583/2018 

A00.2.00}058tt/2018 

AOOXX>i05BW2018 

A00.200/0597/2018 

A00.2.00/0-.:IJ3/201P. 

AOOJC0/0605/7.018 

A002'J0/06lJ7/2018 

A00200/060'.),120Ja 

A00.700/0610/'l01.n 

A00200/0616/20l8 

P002Q(}J'Obrl/20Ja 

A00.700/06UV2018 

A00.2C0/06.30f1018 

A00..200,'0631/.2018 

A00:200/06'r2/2018 

I\Oo.2co¡oG35/7.0le 

A,OO,P~/063({2018 · · 

. Nió.LfÍC}0~?/2010 
A00.200J0638/'2018 

A00.200/0640/2018 

A00.200/064212.018 

A00200/0643/2018 

AOD.'200/0G44/2.010 

A00..200/0G49/2018 

A00.20p/06!>l~l8 ' 
AQQj¡joJ0657/201B • · 

AOOJ..00/0656/2.018 

A00200/066<;/2018 
, . S 

2019 

de 

·-------- ~ -- --
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

2017 

A002.00/CY:i29{2or7 

A00200/06J7{2017 

A0020CJ/0$38/}.0r7 

A00.200/0540/Z017 

/\00.200/0543/2017 

A00.:lOO/OS4ti/:IOl7 

A00.200/0Yt8/2017 

A00.200/055l/2017 

A00-200/D'!:S?nal'l 

AOQ./00/055EV2Q17 

A00.200/05S9/2017 

A00.200/0562/2úl7 

A00.200/05l>3/2017 

A00200/0&i4{20r7 

A00..200/0571/2017 

A00.200}0S7&,/7JJ1'7 

A00.200/0S79l2017 

A00200/ú580/2017 

A00.200/0585/7,017 

A00200/058G/2()17 

A00.200/0600/2017 

AOOJ 00/0507/)017 

A00.2001061412017 

A00.200/0619/20l7 

A00.200/062J,f2017 

Aoú.'JOO/o~or/ 

A00.20Q/Of.>41/2017 

A00200/0644/2017 

A00200/úE61/20r7 

AOO:Z.OO/o6SZ120r7 

AOO 200/{)6f;3/2017 

A002 00./0660/2017 

A00.200/066l/í017 

A00.200/0668/2017 

A00200/0670/2JJ17 

AOO.:l00/0&71!2017 

A00.20010672/2fJI7 

A002 00/0676/20l7 

A00.200/06/9(20l7 

----- -

Instituto Nacional 
la Información 

de Transparencia, Acceso a 
y Protección de Datos 

Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Expediente: DIT 0124/2019 

2.018 2019 

A00.200/0665/2018 

/\00.200/0671/2018 

A00.200/007.21Z018 

t\00.200,1'007 4/2018 

;o.t.X):2.00/ó6?9/20ls 

A00~018 

A00..200/()6!32/2018 

A00..2oo/069:V.Zo 18 

AOQ.2QO¡'{M)95/z018 

MJ(J.200/Qfj97/2018 

A00.200/0708/20l8 

AOO.Wokr'l15fJOIB 

AOO-?OOK:/7?.6/2018 

AOO:J:f)f)/iffn/2018 

A(J0..200/0'721Y201!$ 

AOOJ00/074.\flOlA 

A00200f0747/2018 

1100..100}0'H8/20 1S 

A00,700/0'154flOUJ 

A00.200/0756/2018 

M0.20W0759t.!Ot8 

A00:;>00/0700/2018 

A.00.2.00/0761/201B 

A00.200,'0762/20lB 

,1\00 ..200{0763/2018 

AOQ.?.00/07G9lZfJ16 

AOO.Z00/0773/2.018 

A00.200/lfl74/20l8 

/\OO.Z!J0/0?80/20 18 

AOO.:Z00/0784/2018 

A00.200!078SI2<»B 

NXl200/(YJ89/2018 

AOO:Z.OO~OlEl 

A00.20ClRr79l l20lB 

A00.2()().JOOJ0/2o 18 

A00.200.106::SfV/OilJ 

A0020ú.R)B3S/201B 

A00.20C/084.0/2018 

AOO.:.IOQ/0844/2018: 

6 
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lr,stituto Nacional de Transpare;;~ia , 

Acceso a la Información y Proteccién da 
Catos Personales 

2017 

AOOXJ0/0680/20T7 

AOQ.1.0tJ{O(m/1!Jr7 

AOO.lOO/O'óffl/2017 

A00.200/068B/20l7 

AOOJ:00/0 689/2017 

IW0.200/0690/20r7 

AOO.L::JO/tX,9Jl20l7 

A00.200,'{)(;94/2017 

AOOXJ0/0698/2017 

Aóú.X0/0701/20Y7 

A00.'200/0702/2Ql7 

AOO.lv0/0707/2017 

AOO XJ0/0708/'i.017 

AOo.z~Km3/2o 11 

N)0,200/0714t2.017 

N)0.200/Cfll6/l:0\7 

AOO:l00/0719/l:OrJ 

A00.200/0720I2017 

A00200/072l/2017 

A00200ft1717(/.017 

A002:00i07:53/2017 

A002'J0/0738/2017 

A00.2<J0/0742/Kf17 

AOO.b.10/074t-_./2017 

A00200/07'51/2017 

N:>0.200/075!/20l7 

A00.2<10/CJ'P.:.7(/.0i7 

A00.7:5J0/0764/2Ql7 

A002 00/0765/Wl7 

A00.200/trl~Ól7 

AJX)200/IJ7G7/7m7 

'A00.200/0772/L017 

/~00200/0773/2017 

A00.7SX)/{yfl4/201'1 

AfJ01fJO/(J776/2017 

A00.200/tn8'J/20I? 

AOOLQQ{0795{W17 

AOO.L00/0~9/2017 

Aó0200/-0800/'201'1 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Segur:c~ad Nuc:ear y Salvaguardias 

Expedi~ni:e : Dl~í 0124/20i9 

2 018 2019 

f\00.200/0045/20\8 

A00.200/0B7Fl/20JB 

A00.200/088512018 

A00200/0800/2018 

A00.200/0087/2018 

A00200~8/2018 

AD0.200/0909/2018 

A00.200/0911/201B 

A00.200/0916/2018 

A00.2ó0/091Q/2018 

A00.200i0920/'20l8 

A00200/0922/2oll'> 

A00.200/0925/20l8 

NJ0200/o926/íSJI8 

A00.2Q0/0927f2:oiB 

/.00200/WlB/2018 

A002(){)/f:J'5Y•/20 18 

A00200{0937/2018 

A00200l0938/20lll 

AOO.XJ0/0'.J.4;?/'2ól fl 

A00200/CBI.3/20!8 

A00200/0046/2018 

A00);00/0947/20i8 

A00200/09S212Q1S 

A00.200/0953/2018 

AOO 200/0961/2018 

A00.:~/2018 

AOO 2Q0{09c.:;/2018 

A00.200/0969/2018 

A00.2()(),/09tl5/2018 

AOO.:i:oo/ooa9/'201!l 

A00.200/0990/2018 

MJ0200/0997{201S 

AOÓ.:Z00/0999/2019 

A00.2ÓO/l002/2018 
l\00.7.0(}/l.{J()/¡/20lf3 

A00200/1009f.201B 

A00.200/101S/2úl8 

A00.200/l016/20lB 

7 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

20T1 

A00.200/080G/20T7 

A00.200/0008/20r7 

A00.200/061!:>1'2D r7 

A00.200/0S16/2017 

A00200/0Br7/2017 

A00.200/00itl/20l? 

A00.200/0020/2fJV7 

A00.200/0824/201? 

AOOJüO/Oii.l0/}.017 

AOO 700/0f:Sl/7017 

A00200f083Ei/2017 

A00.200/081.:l/2017 

AOOJOO/OB5l/2017 

A00200/085~017 

A00.200/0857/2017 

A00.200/0(!SIJ/20r? 

A00.200/0862/2.0l7 

A00.200/0866/2017 

A00.700/0867/2017 

A00.200/0871./20l7 

A00.200/0881/20l7 

A00.700/0fl8.VZOI7 

A00200/00'33120l7 

A00.200/0097/2017 

A00.200/0001/2017 

A00.700/0907/JOI7 

A00.200/090.WOI7 

AC().200/0904.f20l7 

A(X) 200/09l l/20r7 

AOO l'OCJ/00 13/20Tl 

AOO 200i0915120Tl 

J\00.200/0916/20T7 

AOO:l.OO/oortí.lúf/ 

A00.200/0918/20l7 

/\00.200/0020/2017 

A00.7:0U/ó94J/2ór7 

A00.20Q/09LQ/2017 

J\00.2001094l/2017 

AOO:JtJOI(J9t,7/2017 

---- -----

Instituto Nacional 
la Información 

de Transparencia, Acceso a 
y Protección de Datos 

Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Expediente: DIT 0124/2019 

2016 201!) 

A00.200/10l"ll2018 

A00.200/l02/,/2<:ns 

A00.::>00/1030/201.8 

A00.200/l047/2018 

M>0.200/IOI.9/2018 

AOO.(OO/lOS0/201~ 

A00.20GilOS2/2018 

A00.200/l05J.l/20U3 

A00.200/1063/2018 

AOO '200/106412018 

A00.200/1071/2018 

A00.200/1072/2.018 

A00.200/107~018 

A00.200/l079/2018 

A00.2CO/ll0l/2018 

A00.200/ll{Y:'/'2Q16 

A00.200/1116/2018 

A00.200/ln8/)018 

AOQJ00/1119Ó018 

A00.200/ll20/201B 

A.Oo.20om2112ms 
.Aoo.7oo/112tv:>ml.l 

A00.200/1128/201S 

.A00.200/ll30/201B 

AOó.200/1131/20l8 

A00.200/113.0/l0ía 

A00.200/1137t.rol8 

A00.200/ll48/20l8 

A00.200[1M9/2018 

A00.200/ll50/2016 

A00.200/Jl51/2018 

A00.201)(1155/20l8 

A00.200/116T/201B 

A00.200/rl6S/2018 

M0.200/ll66/2018 

A00.2001ll69./.:!u18 

A00.200/Il7Q/2ol.S 

A00.200trrl!/2018 

AC0.100fll17!2ola 

8 
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Instituto Nacional de Tra;,sparer.cia, 
Acceso a la Información y Prctección de 

Datos ?ersom;les 

2017 

A(XJ,?,OO/(Y;J:A/2011 

M0.2:001'09K.J2017 

M'JO:l:C0/013'37/2017 

A007(')()/006't/20l'/ 

A00.200.1096Gf2.017 

A00.200/iJ'36B/20r7 

AOQ.').00/09'/0/201'/ 

A00.20ü/0973/20T7 

NJ02!.XJ}O"J88/2017 

A002!JC/~2/2or1 

A00.2CO/IOC9/20l7 

A00.2(10{1010/2017 

AD0.2.0ot.or..t-xm 

A002 0()/1034/l017 

AOO:lfJ0/103.8/2017 

A00.200{1MOf 2.017 

A00.70Q/104ll'2017 

A00.200/l043/2017 

A002!Ja/ltS2/"l!JI'7 

AOO~')J/2orJ 

N)0.200/IOS9/2<:m 

/\00.2DG/1063/2JJ 17 

AOOJOo/IO<'i~QI'/ 

AOO:;.QO/'rfY73/20rl 

A00200/l080/Z.017 

A002DO/Ií:J8at)Or1 

A00.2001l093/2.017 

AOO 200{l09G/20rt 

A00.200/ll01!'20rl 

A00.200/1108/JG1'! 

A00.200/llll/20r7 

1\.00..200/1120/2017 

A00 .200/ll22/l!J17 

A00.200/112.t.f?.Ol7 

A00.200/112B/ZOl7 

A00200/1129/2017 

A00200/1133/2017 

A00200/1B7/J017 

AOO.<'C0/1145/2017 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto · Obligado: Comisión Nacional 
Segur!dad Nuclear y Salvaguardias 

Expedir.:nte: DlT 0124/20'19 

2018 

AOO.ZOO/li'lt¡/2018 

A00200/iln7/201R 

A.00.200fnB....'V2018 

A00.2ÓO/ll91/2.018 

A00200/ll94/701B 

A00.2001\l95/2018 

A00.:~00/1196/2018 

A00.200/1197/J01B 

A00.2001l2l7/2018 

AOO.l<)0/'.2'18/2018 

A00.'200/12.23/201B 

A00200{122a/ZO'I8 

AOO 200/1233/2018 

AOO..W0/1739/2016 

A.OO .200/1246/2.018 

Aoo.200/12.ft7/¿()l 8 

A00.700/1750!'2Difl 

A00.200/l252/20\8 

A00.200{1255/20lB 

A00.700/17Sl/]OIO 

A00200/125B/201S 

A00.200/126-~/l018 

AOQJOO}I;>óf\f/.018 

N>0.200/l270/2018 

A00200/1Z71/2018 

A00..200/l'Z751201.8 

A00.200{l27ai'7016 

N>0200/tlmf2018 

AOO .200/1292/20'18 

A00200/129G/20l8 

M10200/f297/7018 

M'J0200/t298/2018 

A00~/1.$00/2018 

A00.200/1309/2fl18 

1\00 ;200/1315/20'18 

A00.200A329/201A 

A00.200!1339/2018 

AOO.i00/1~18 

A00.700/l3SS/ 2.018 

9 
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Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

2017 

A00.20ü/1148/"201"/ 

A00.2001'1153/2017 

AOQ200lllstl2017 

AOOJOO{I Iñ-VJOI"/ 

A00.200/riG4/2017 

A00.200/IIJ0/2017 

AOO.:?Oo/1 rflt;OI7 

A00200/117S/2017 

A00.200/1176/2017 

AOO./OO/ll'la/JOI7 

AOQ.200/n79/2017 

A00.200/ll80/20r7 

A00.200/l1ffi/2.01'7 

A00.700/llfl.."V2017 

A00.200/Il66/2017 

A00.200/ll8'7/2017 

A00.700/i19Wl017 

A00.2001'1197/20T7 

/\00.200/1206/201'7 

A00:200/1207f2017 

A00.200/1'212/2Ql7 

/\00.200/r.lU/2ort 

A00.?00/172fltXlr 1 

AOO 200/1241/20r7 

A00.200/1243/20T7 

AOO.x>0/124G/20r7 

Aoo:.l00/1249/XJrl 

A00.200/1251/2.017 

A00.200/l25912017 

A00.200/12.6Vl017 

A00.700/ I:;>t>J/201'J 

AOO 20 0/126512017 

AOO.x>OJ1270{20r7 

AOO,-;)OQ/17f.IS/701" 1 

AOO 200/l2..Cf012017 

/\00.200/IZ"l !1.017 

A00.20Q/1~(1.01"/ 

AOO 200/r300/2r:Jl7 

/\00..200/130212017 

-- - ----

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Expediente: DIT 0124/2019 

2:018 2 019 

A00.200/1356/2016 

A00.200/1360/2018 

/\00200/1~018 

A00200/1372/2018 

A00.200/1376/2018 

/\00-20orl31'$l(l018 

A00.2.00fi3B0/'2018 

A00200/138S/2018 

AOO.i00/1389{).0 18 

A00.200/1392.120l8 

A00.200/1393/2018 

A00.200{13!H/2018 

A00.200/ IL.07./.z01B-

A00.2QIJ,fl r,ostzOl8 

A00.200/l'íOOf20l8 

A00.200/ 141S/2018 

A00.20Q/14J¡:;,/'2o18 

A00..200/1 ,,z;, 12o1s 

/\00..200/1476/2018 

A002 00/i429/2018 

A00.200/1979f2Ql8 

/\00..?00/1 <'¡30/7.018 

A00.200{J.r.;:s3/2018 

A00200/)Lt34/2018 

A00.200/ I 'úSV.lOIB 

AD0..20fJ/14..:S6/"/0iij 

AQIJ.20()/1<'..46/2QlR 

A00.200/1447(2018 

A00..200/14S3/20l8 

/\00.200/14S4/2018 

A00.200/145B/2016 

A00..200/1459/2018 

A00.200/Vt63,l:ro18 

A00.200/lft(;9(2016 

A00200fl472/2018 

.~00..200/l<frs,l;rol!l 

AOO 200/147W018 

A00.200/148l.f.2018 

A00.200/148"Z¡'2018 

JO 
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lnsiituto Nacional de Transparen:ia, 
Acceso a la Información y Protec<-itn de 

Datos Personales 

20\'7 

A00.200/l311/2017 

AOQ ~/1315/<017 

A00.200/'318/20l7 

/I.O<J:l()(.)/131!)/2017 

A~l ?00/1.,70/2017 

A00.200/132S/2017 

1\00..20011332/20 17 

AJ)(Ú;00/1333/2017 

A00.200/133SI2017 

M)0200/1336/2017 

A00.200/1:330/2017 

A00.200/IY.Sf20íl 

J\0020011349/2017 

AOo2o0/13..WfOrl 
A00.200ll357/2017 

fl.00.200/1359f20 17 

A00200/1!.63/2017 

A00.200/l"ST312017 

A00200/1375,120l7 

AQ0.2.00(13"16(z017 

A00.200/138B/2017 

A00.200/13')2/2017 

AOD200/1.593,17Dr/ 

A00200/l~17 

A00200/1400/2017 

A002 00/l/o 11/2017 

A00./00/141.'>1'20l7 

AC0.2001141Gll017 

A002SX>/14l7 /2017 

A00.200/14la/2or/ 

A()O.."lQ()/1474/l.OTI 

AOO.'KJ0/1426/2017 

ACAJ.2.00/l4'Xl/20 l'J 

AOOJOOfl430!2017 

NXJ200/1439/201? 

A00..200/lli ' •9/7017 

A00.200l14S6/2or7 

AOO_:¿,'OO/llo 57/2017 

A00.200il467/7017 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personaies 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Expedl.ante: DiT 0124/2019 

:1018 201.'91 

/\00.2CO/il,85/2018 

AO<l2()0/1487/201R 

AOO 2 00/149112018 

.l'..ú0.200/1510:/20\8 

AOO Z00/1 Srz/70113 

A00.200/IST7/2018 

AOO.;>o0/157.1/2018 

AOO,:Z00/1541/7010 

A00.200/1548/20'18 

1\00.200/1553/2.018 

A00.;>00/15S5/2018 

A00..200fl!i6S/2018 

/\OC.200/1568/201.8 

A00~0/19.59,12018 

A00..200!1S76/20l8 

1"1.00200/1597/2018 

A00.7'00/1606/2018 

A00.200/1607/2016 

/\00.200/160&'2018 

AOOJOQ(I{.o9f2018 

A00.200/1Gl7/2018 

/\00.200/1&18/2018 

A00.20D/1619/2018 

A0020011CU4/l01B 

A00200/162.c;/20lB 

NXJ200/lf>n/201fJ 

AOO 2D0/1631/;>0I8 

A00.200/1640f201S 

A00200/16'íV2018 

A00.100/lG44/20lB 

AOO 200/l6S(o/7018 

NJ02.00/16Sl/2018 

A00.200/1G69/2011l 

A00200(168l/2.018 

A00.200/1689/20l8 

/\00.200/IWQ/20113 

A00 .200fl691f20lB 

Nl0..200/1692/20l.8 

A00.700/)693/2016 

~ u 
-·-·-· - -
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

2017 

A00200/l482J2017 

AOO..:WO,I\r.00/'.2017 

A 00 .zo:J/14~1/lO 1'/ 

A<J0.20Q/l494/2017 

A00:...'00¡~/,9'1/J.O I'/ 

A0 0 .200!l'ffJ2/lOr7 

A00200/1523/2017 

A00.20D/I'.::i2B/];VT/ 

A00.20011':AStiDl7 

A00200/1546/20l7 

A (.)()200{l549TL017 

AOO.:J00./1~/ /201'/ 

A00.200flssa/2017 

A00200/1560/2úl7 

A00.200/IS61(lOt7 

AOO 200/1S71l20T7 

A00200/1574f20l7 

A00.200/1'3'!8/20'1? 

A00.200/1592r'2017 

A00.200/1593/2017 

AG0.200/1609/l0 1'/ 

A00200/IGIG/20T7 

1\00.200/162.51201? 

A00.200/l62Gfl0l7 

A00.200/I!'ilV20l"l 

A00:2.001l644/Jm7 

A002.00/1672/L.Ol7 

A 00..200{167l/20r7 

.A00200/'!6f!3/Wl? 

AOO.l00/1{;84/.zOl'J 

/\00200/16S5/20l? 

A00.2.00/1686/).0l? 

,A.00.7;~7/1687{lOl'/ 

A00.200/l689/.ro'l7 

A00.200/16<.JS/20l7 

AOO.mo/1G'l9/20 17 

A002oom06/Zm7 

A00.'2f.Jomo8/2017 

A00.200/1711/701'7 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Expediente: DIT 0124/201 9 

20l8 201.9 

AD0200/169Si20T8 

A00.200/I'l0~18 

A00.2(J(}fl712120 18 

A00.200/1716/2018 

A00.200/ f'1l8f¿Q18 

A00.200/17331ZOL8 

/\00..200/1736,/2018 

A00.7;00/riTI/201B 

A00200/1749./:20lll 

A0020011751!'20i8 

•\OD..200,ft?S2/l0l8 

A00.200/t756.12018 

A00.200/J759/2010 

A00.200/176C/2018 

A00.200/rJ'l3{l.016 

Aú0200/177S/2018 

Al)0.2001\777/2018 

AOO.:zcoJrn wzota 
A00.200/1781/2010 

A00200/l79'7/2018 

A00.200/ l8L!/2018 

A00..20011B22/2018 

A00.200/l823/2018 

A00.200/I821.f2.01S 

AOO.:Z00/1030/lO 18 

A00.200fi03W<l16 

A00.200/1842r'2018 

A00.200/l8/•3/2.018 

A00.200/IB<í8/2018 

A00.20oi1BS.OI2o18 

A00200/18SV'2.010 

A00.100/l85'~2018 

AQOJOQ/ISSB/20 l!l 

A00.2ú0 /l.E52/2018 

A00.200/1874!'201S 

A00:)fX)/lf}li;,/J.O 1/l 

A00200/1E91/LOIS 

A00.200/l893/2018 

A00~0/11>';:6/2016 
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AJJO.LffJ/I'm/201'7 

AOO. 7.00/171o/20T7 

A00200/rlZS/2ül7 

AOo.~rrrn /2J.)íl 

AOO.XlfJ/1T!i7/2ill7 

A00.200M39/2017 

Aó0.200/1755/20 17 

AD0.200/r7S7/20Tl 

A00:200/rlfil/20íl 

/lt)0.200/1765/20l7 

A00200/17G7/2017 

A00.200ii'Tll/2017 

1100.200/l772/2.017 

ADOJ.OO/I"rt !/'J:OTI 

AOO.ZQQ/i783/2017 

/100.200/1784/20íl 

A00:200/17B'::./U'Il7 

NYJ20M78G/2017 

1\00.200/l?frl/2017 

AOOJ.00/179a/ZOI7 

A00.200l!800/2017 

A00.2:00/1801f20l7 

.A0020Q/IHO:t/201'1 

N:J0200fi.803/2.017 

A00200/1804/2017 

M>0.20..1,1\80!}¡'2Ql7 

AC)O XJO/l5t1/20l7 

A00.2()()/\821/2017 

A()0200{i822/20l7 

AOOJ.OD{IB2.4/20rl 

A00.700/1825/'2.017 

A00200/1~20l7 

A0020o/ 1828/201'1 

A00200{1830/2017 

A00200/1833/.2017 

A00.200/l!J34f,IOT7 

AOO.Z00/1842/2017 

/1()0 2J:J0/185"J/JOY7 

A00 .200/I-655/20l7 
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2018 l<119 

NJ0200fl8<57(20l8 

AOO.].oo/1914/zO IH 

A002(l()/1920/2018 

~2oon923/20lS 

A00.20 0/1921W018 

1'00.200,(1929/2018 

A0020o/1939/2018 

AO<l."lOO/lCJl¡Q/2018 
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2017 

Aú0.200/l~l/2017 

A00.2'00/1866(.!017 

AD0.200lJB6l/20l'7 

A00.7.00M"r7J20l'7 

A00.200/lPJ731lOT7 

A00200/18fjf/ID17 

A00.200/l892J:i017 

A00.200/1901/2017 

A00..200/l9 10/2.017 

A00.200/l9l3/Z()l? 

'' oo.2o<>ll:915f.>Or t 
A00.200ll918/.2017 

A 00.200/191.9/201'7 

A00.7QO/I"l?Of<,Ol7 

A 00.200/\921/ml7 

¡\.Q0.20U{I924/2017 

AOO /OO/S2S/Wl7 

A00.200/1928/20T7 

f.~00.200/1934/.2(Jl7 

A,00.200/l936/2017 

AOO.:JSJ0/1943/2{)17 

A0020~4f2.017 

A00.200/J9/¡'/ /:2017 

AOOJ.00/1949tlOrl 

A002 00/1950/20l7 

A00.200/l9S9/20l7 

A00.200/19SS/l.Ol7 

A00..;,>00/196E'i/WT7 

A00..200/1968/.2017 

A00.200/l~7l/2017 

A00.200/'t97'-.. ,/20T7 

A00.200ii976/Wr/ 

A00.200MT7/20l7 

AOO:Z.00/197a/201/ 

A00.2oo/l900/20 17 

A00.200/1985/?017 

AOO:Z.00/1989:/2017 

Personales 
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20lB 2.019 

14 

Por cuanto hace a los puntos 3) y 4) del acuerdo de referencia, en los que se solicita se 
especifique cuáles de las licencias reportadas y cuáles de estas que fueron emitidas a 
instalaciones radiactivas, se encuentran cargadas y en qué períodos, en el artículo 70 
fracción XXVII, de la Ley General del SIPOT, en relación a ello, le informamos que se 
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encuentran cerga6:::s .9n el SIPOT le ir::farmo .que ya se encuentran cargadas en el 
SIPOT 32$ y' tod~:is ellas corresponden . a ir:stalácioires radiactivas, conforme a la 
siguiente distribuci-5.'"!: 

tl"l proceso de 
t.icend;J , · Clrgadn en el SIPQT ·revisión y Cli'!Vl 

20:17 sos 401 1 1()4 

2018 437 213 224 

2019 92 92 o -
1034 706 328 

[ .. .]" (sic) 

de 

XIV. Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una te:·cera descarga de la información, en la vista pública del SIPOT, 
concerniente al artíc:Jio 70, fracción XXVII , · de la Ley General para los periodos 
20·; 5-2017 y 2018, y ·cal como se observa en las siguientes imágenes: 

a) Para el periodo 2C ; 5-2017 se encontnron dos mil ciento ocho 

<E- 7 . 0 ii https://cons.ult•publicamx.IO~i.org.mx/vut-web/faces_i~ew/con!>ultaPuhfic:a.xOtf'1l4"tujeUlnf0rm:JhYa El.. '(r e 

o · . 

O o· ·> . .::c·:.-r · :~.:-\ 
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de 

b) Para el periodo 2018 se encontraron mil ochocientos cincuenta y sjete registros 
cargados: 

" iniciO - PNT X H Consulta Púbhca X Ql Correo - fernando.butler®ma X 1 + o X 

e i https:.//consultapublicamx.inai.org.mx/\1rt-web{facesfvlew/ consu;taPubhca.xhtmliltacjetalnforrnat•va 

E}erddo 2018 

POOE~ l;fEC\JTl\10 

. El , .. ART.-70-XXVII- . : . ·. . . , . ·... ': . ·. , . ...... . '· : 
(Eg ....... ' . 

• • l ' • • 

lnst!wdón 

ley 

>.nlculo 
Frac:dón 

ÜZ01!Siór. Nadof\3 de S-egt;rtt.Jd P-.1..aear y Sa ,o;:¡guan:!tas tCNSNSI 

._ey Gel"e."'a: de Trar.-sp.are;.t\Cia y k C60 a .a l""for'TT'l3Cón P~b ca 

/0 

\'A'VU 

~ecc10n~ el periOdo que qu;e:res r~sU'td" 

PeriododeactuaJiudón iÍJ ··ro:-'tl"'lt-W'e ~?a.-· '':l ~St;• 'JI 3e ~''""~tl't j .:toV''Tn¡es:-.,.. • 3~ ncior-o~· t•..Oc.~ 

E pe oda e.,~~ qwe t, .nformaaón d~ éstd Ot' 'gcción debe perrndP~~i ¡ Ytii"'do en loa PNT ~ e-i <.orre::.pcndiena: a Tr rr.ot.~\ condu do(:.-:) Uel ~flc.. er cu~o '/ 
dos.am~~res 

V~r todos os: carrpos 

o P .. :;o •,¡:o Acr.,. .. .rc~n ... 

o 2'•J3. : Y3 LK~"'( ... :::vo (0 Jo.n i! IU~ --e,'!l 

() . . ~. ~ Lt•:tc .. :.l ;; .. : :~: ,._,,,sa e .. :~t:~J :t:..o 

Li<QI'ICi c.u~ i.:o -s.,t,· .:CS>\' t 'do Cos""• 

W. INFORMACION_91_ ... .xls ~ INrORMACIO _91_ ... .xls A 

CONSIDERAN DOS 

(•'1· ' Ó:_'+.:•r•, C<f' ::o"1.J !iii J• 

~ e:ar•: 11'1~o-m.acoér 

(ot"'l ! IÓn ft-~~ral C~ Co· ns :.J a 
E t.ttrtC n•~t<T\.iC,_,r 

·· "" 
C.ot·>'.s,~ :;o r. ;...,,.,-,! Ot- Co-s.; tJ il 

. ! .::.~Gm~--. ~ ..... .i.!l.."'-o 01.(:: Q!' 

Mostrar todo 

o 

X 

PRIMERO. El 
Información y 
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Protección de 

Instituto 
Datos 

Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Personales es competente para conocer y 
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resolver el presente r;.sunto, cor. fundamento en !.Js artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de ia Constitución Política de !os E:;tados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de !a Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
ot;cial de ia rederaci'ón el cuatro de mayo de oos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto í.)rgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protec...::ión de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiate de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo iercero de :~s Lineamientos ql!e establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a ~as Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley Gene:·a: de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 2, 

76 la Ley Federal je Transparencia y Accaso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mii dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Comisión Nacional de Segul'idad Nuclear y Salvaguardias a 
la cbligación de tran~parencia establecida en la 'fracción XXVII del artículo 70 de la 
Ley General, la cual corresponde a las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados, especificar.do los titulares de aquéllos, 
deb1endo publicarse su objeto, nombre o razó.1 social del titular, vigencia, tipo, 
términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento 
involucra e: apmvechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, al respecto, 
es impor(ante señn!ar que la denunc:a se re·::lere de manera específica a los 
documentos de las lícancias emitida~ pala las instalaciones rad iactivas. 

Ahora bien, una vez admitida dicha der.uncia, a través de su informe justificado, la 
Comisión Nacíonal de Seguridad Nuclear y Salvaguardias manifestó, 
medularmente, lo sigL!iente: 

• La Información se encontraba cárgada en los términos requeridos por la 
normatividad. Toda vez que se encontraban cargados a cabalidad los 
diversos criterios como son ejercicio, período que se informa, acto Jurídico, 
objeto, fundamento Jurídico, la unidad responsable de instrumentación, el 
sector al cuál se otorgó, la razón social del titular, fecha de inicio de vigencia, 
fecha. de térmi;,o de vigencia, artículos, fecha de validación, área responsable 
de !a información, año y fecha de c;ctualización 
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• Si bien existía una falta de información, esta se debía que se había sido 
clasificada. 

Adicionalmente, la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
remitió un alcance a su informe justificado, a través del cual manifestó lo siguiente: 

• Ha revisado tres mil seiscientos setenta y nueve licencias, autorizaciones y 
permisos para el periodo 2017 y 2018. Las cuales el 39% contiene 
información susceptible de clasificar como confidenci31, toda vez que se 
encuentran los datos de nombre, firma y registro federal de contribuyentes del 
personal que recibieron los documentos emitidos. Ante esta situación y a fin 
de evitar una clasificación adicional a la de reserva respecto a los datos del 
material y ubicación del material radiactivo que regula esta Comisión, se ha 
procedido a localizar las copias de estos documentos que no contengan los 
datos antes mencionados y proceder a la digitalización r.espectiva. 

• Del 61% restantes de las copias digitales de las licencias, autorizaciones y 
permisos, se han realizado las versiones públicas del 35% (785 documentos) . 
los cuales se encuentran cargados en el SIPOT. 

• Se encuentra pendiente el 78% de los documentos escaneados de ser 
verificados, validados en su versión pública y subidos al SIPOT. 

• Que estiman que, en dos semanas, a partir del veintinueve de abril del año en 
curso, tendrán el 100 % de los documentos digitalizados, verificados y en sus 
versiones públicas, en los casos que así corresponda, para su consulta en el 
SIPOT. Asimismo, a dicho oficio se anexó la imagen que van a publicar 
mientras no tengan las versiones públicas listas 

Adicionalmente, la Comisión Nacional de Seguridad ·Nuclear y Salvaguardias 
remitió su informe complementario, a través del cual manifestó lo siguiente: 

• De las 3679 licencias, autorizaciones y permisos emitidos por esta Comisión 
corresponden a licencias emitidas a instalaciones radiactivas las siguientes: .Jf-. 
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Ucendas Autorizatione3 P~rm!$os 

sos 1377 l2 1894 

437 1339 8 1784 

92 325 4 421 

1034 3041 24 4099 

• Procedió a liste1r la totalidad de las denuncias desglosándolas por año. 

• Procedió a se: .ia!ar el estado en el que se encuentran dichas licencias con 
relación a la cr:.rga: 

En proc:csode 
Ucencf.l Carglldó!$ en eJ SIPQT revlsioo v e<~~T<~ 

2017 505 40l 1 104 
2.018 437 213 224 

2019 92. 92. [} 

1034 706 32& 

En tal consideración , ia Dirección General de Enlace procedió a realizar una tercera 
ver:ticación virtual de la información descargada el veinte de mayo de dos mil 
diecinueve, para ai;egarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, a11alizó el informe justificado remitido pcr el sujeto obligado, el informe 
complementario y e: estado que guarda la información en el SIPOT, como se 
observa de las panta:las que se precisan en los Resultandos V y X de la presente 
resolución, para la fr~cción XXVII del artículo 70 de la Ley General, en lo relativo a 
los periodos 2015 a 2018. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
art;culos 49, 50, fract:ión 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relaciór con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nac:onal de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre ~ 
otros, por el SIPOT, e¡ue constituye el instrumento informático a través del cual todos / )1'\ 
los sujetos obligados ;JOnen a disposición de los ~)articulares la información referente 
a las obl:gaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local, según corresr:,onda, siendo éste el repos:torio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXVII, de la Ley General 
corresponde a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos la cual, para el ejercicio 
2017 debe registrarse de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la informació;, de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional ·de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales Anteriores), considerando lo 
siguiente: 

Respecto del período 2015 a 2017, deben cumplir con lo siguiente1: 
' 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre 
o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, 
así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respec!iva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 

La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su 
tipo. Por ejemplo: 

Concesión' para ejecución y operación de obra pública; prestación de servisio público; 
radiodi~usión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos :.' pctroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. . 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conduc:r, de explot3ci0n de. 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del pe~róleo, etcétera. 

1 Los formatos que resultan aplicab!es a este periodo correspon9en é;l aq~1ellos establecido~ en los • · · 
Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de la Fedeíación cuatro de mayo de ---:-2 
dos mil dieciséis. · . ~ 
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Autorización de cc::mb:o de giro de local en marcado público; de espectáculos en la vía 
püblic3, parques ~ espacios públicos; e~ uso y ocupación; del Programa Especial de 
Protección Civil; d~ .juegos pi;otécnicos; :)ara impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el sujeto obii3ado deterrnine. 

Contrato. Aquello~ r::elebrados por el sujeb obligado y que se realicen con cargo total o 
paícial á ~ecursos públicos de acuerdo con las. leyes que ie sean aplicables2. 

Convenio. ,;cuer.:.:v que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferii, modificar o eliminar una obligación. 

La información so:: re cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha 8n la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una 
leyenda fundamentada, motivada y actual izada a: ~Jeriodo que corresponda señalando 
que no se otorgó ni emitió determinado acto. 

Lo publicado en esta fracción deberá de guardar congruencia con la información de la 
fracción XXIII (co;,·.L4nicación social del articulo 70 de la Ley General. Por su parte los 
contratos '1 conver.ios publ icados en la fracción XXVIII, (procedimientos de adjud icación 
directa, invitació:l :·3stringida y licitaciór, públ ica), no serán publicados en la presente 
fracción. 

Periodo de actuali:::ación: trimestral 

Conservar en e: sitio de Internet: información del ejerci~io en curso y la 
correspondier.te a -:.:es ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los ;:;ujetos obligados 

Criterio 12 n:1=-ervínculo al contr&t~ . conveni.J, .permiso, licencia o concesión, 
don::!e se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los ailexos, en versión 
pública c~,;ando así corresponda 

de 

Para el ejercicio 201,8 .d.ebe registrars.ede acuerdo .con los lifleamientos Técnicos 
Generales3,·.considerándolo sigu_iente: . . .. . ~- : · · • · · '· , . 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especif.'csndo /os titulares o'e aqué/!os, debiendo publicarse su objeto, nombre 
o razón social del ;'ituiar, vigencia, tipo, té:-minos, condiciones, monto y modificaciones, 
así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos públicos 

3 !..-:-.:> fcr,na~os que ;es:..: ::é4n aplicables a este periodo co.Tssponden a aquellos establecidos en los 
~in8::.mien~os 1 ecn:.:-.Js Ger.erales mocii·i'ic3dos mediante el Acuerdo 
CG;\lAIP/SNT/ACUERuCORD01-16/12/2017--0& del Ccnsejo Nacional del Sistema Nacional de 
Tra.~sparencia , mi~mo q..:e fue publicado en e: Diario (:··7ici21 de la Fedeíaci::'>n el veintiocho de 
dic:embre de dos mii diac: ;:iete. 
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Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos; licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 

de 

orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales. . . 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su .. · 
tipo. Por ejemplo: · · · ..• ~ ' .. · .~ 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el. almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 
pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de 
Protección Civil ; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 

Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o 
parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a partir 
de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligad6 incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda ~e1'íalar.do que no se 
otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios 
anteriores · 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
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Criterio 13 Hiperv;.·. c.ulo al contrato, conv~n io , ¡.,ermiso, licencia o concesión , donde se 
especifiquen los té_r;úws y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando 
así corresponda 

De lo ar.terior, se ad,, ~erta que el sujet0 obligado debe publicar de manera trimestral 
las concesiones, · C-'Jntratos, convehios, permisos, licencias o autorizaciones 
otOrgados, incluyend.:•, en su caso, el hiperJínculo al documento cor:'espondiente, o 
bien , a la versión pública del mismo. 

Asimismo, se estabiace que se deberá consGrvar en el SIPOT la información 
correspondiente al 3jercicio en curso y a dos ejercicios anteriores. En tal 
consideración, atend;ando a la fecha e:·, que se presentó la denuncia; es decir, al 
tres de abril del ario en curso, el sujeto obligado debía tener disponible la 
información par:t los años 2018, 2017 y 2016, siendo estos periodos los que se 
analizarán en la presente resolución. 

Ah.:>ra bien, el pc.ri;c-ular se inconforrr.ó precisando que los documentos de las 
licencias emitidas pa;a l~s instalaciones radiac!ivas durante los años 2015 a 2018 
no se enc~.;entran dis¡:;onibles, ya que sóio se encuentra una hoja en donde se ind ica 
qL:.:: se estaba elabor¿ndo la version pública y qua estarían disponibles en marzo de 
20 <?. 

Al raspecto, en pr!rr.": r lugar, se precisa ~ue la ¡,¡formación correspondiente al año 
20·: 5 excede el per: )do de conseivaci:Sn preü3to en los Lineamientos Técnicos 
Getr&rales, ¡:>or lo qu~ no puede ser matería de la resolución que nos ocupa, ya que 
el sujeto obligado y3 no tiene deber de mantaner dicha información dentro del 
SIPOT. 

No obstante, es impurtante precisar que, en caso de que resulte de interés del 
pa1iicular contar con la información para el año 2015, ésta puede ser requerida 
directamente al sujeto obligado, a través de una solicitud de acceso a la información, 
para lo cual deberá seguir los procedimientos establecidos en las leyes de la 
maceria, a efecto de que pueda ejercer su derecho de acceso a la información. 

Por otra pnrte, er c:Jar.to a la infcrrnaGión de :os años 2016, 2017 y 2018, se 
revisará e: cumplimieuto del sujeto obligado al Criterio 13 Hipervínculo al contrato, h 
cor.wenio, permiso, :-_':;encía o concesiói-1, donde se especifiquen los términos y '/ \ 
cor diciones, inciu!do.:-; los anexos, en versión p::blica cuando así corresponda, por 
ser és'i:e e;, donde se Jeben publicar los documertos señalados por el particUlar. 
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En este sentido, una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que 
nos ocupa, se observó que para el año 2016 existen treinta y seis licencias: 

Comtstón N acional de Seguridad Nuclear y S•lvaguardias (CNSNS) 
Ley General de Transparencia y Acceso a ~a I n f ormación Pública_Ambito Federa l 

Las concesiones. contratos. convenios. permisos. licencias o autorf::t.aclones otorgados 

f t::< tiA< ,.. 1 LCitA ~ C_1CIU 1<E3i PI IUOOO QUC SI: IN,-OJUVIA - ACTC::J JlJfdl>ICO. E:i <>DJL,-0 

19/05/2017 24/09/2016 2016 
19/05/2017 24/09/2018 ... 2016 
19/05/2017 24/09/2018 ... 2016 

19/0 5/2017 24/09/2018 .. 2016 
1 .9/05/2017 24/09/2018 '2.01 6 
19/05/2017 24/09/2018 ~2016 
.1.9/05/2017 2.4/09/2018,..2016 

19/05/20:1.7 24/09/2018 "2ot6 

19/0.5/2017 24/09/2018 ... 2016 

19/05/2017 2.4/09/2018 r-20:1.6 
19/05/201 7 24/09/2018 "2o:a..cs 
1 9/0.S/2017 24/09/2018 ... 2016 

19/0.5/2017 24-/09/2018 r-2016 

19/05/2~ 24/09/2018 301.-~ 

01/10/ 2:0:16-31/12/2016 
01/01/2016-31/03/2016 
01/01/2016-31/03/2016 
01/01/2016-31./03/2016 
01/10/2016-31/12/2016 
01/10/2016- 31/12/2016 
01/07/2016- 30/09/20 16 
01/10/2016- 31/12/2016 
01/01/2016- 31/03/2016 
01/01/2016- 31/03/2016 
01/01/2016- 31/03 /2016 
01/10/2016-31/12/2016 
01/01/2016-3:1/03/2016 

01/01/2~6=3~03!~016 

Licencia 
Licenc i a 

Licenci a 

Licencie 

Licencia 

Licenc•a 
Liconc~a 

L Jcenc1a 

Licencta 

Llcencfa 

Licencia 
Licenc1a 

LJcoJ?.nclla 

Licencia 

Operador del reactor 
Operador del reac t or 
Oper&dor del reactor 

Super vtsor del reactor 

Supervisor d e l reactor 

Oper ador d el reacto r 
Operador del reac tor 
Supervls.or d e l reactor 

Supervisor d e l reactor 

s .... •pervlsor d e l reactor 

Operador del reactor 
Supervisor del reaC't.or 
Supervisor del reactor 

Supervisor del reactor 

Todos los registros cuentan con el Criterio 12 Hipervínculo al contrato, convenio, 
permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, 
incluidos los anexos, los cuales permiten consultar la totalidad de las licencias 
emitidas durante este periodo de manera íntegra. 

A manera de ejemplo, se refiere :.1na de las licencias a las ~ue es posible tener 
acceso: 

A.DO... 't.2D_0Cai2.01IC 

~---""""' 120'2~, .. 

INO. AG~ t...~ ........ c.z 
o_...-- CI.C_......_ .....-.~....-.

~.lOoft P:--•-1 a• --~--.. 
~RI!::S.II!: ... 'Tt!! 

~ .... niooo-.-:-. ~.-......_...¡¡ cleS,..IIt"'•• i•.a..d f',-..d.,....~ ~~ 

1~ocM. e__..-~-~..,. s...~ ,..,__._.. 

~ • ......,_, .......... ~- _,-- ~~~-~PICA'- ~·lloc,;. ..... .o-.10 ~ ~...--on ... 
----. - --= ... .,.. ·~ ~· ~~ ~~ • c--.-u.~ ~-~·~ L..UIIil~ v .. o.,.., Vn.dlod 7 
~ • c.bC> _, 19 .,_..........,..o- 20'6 ,._. et <:u.al ~ ~ .,.,...~ ~ ...... Q"I.PO q_.., 
~ .. ~~ .. ~- HI~""O'.IAC.K.>N "'- b:Mi L~ ÓOit ~·~ ~ A•~ (SR'l y 
~ .._ Ai:...CUW (QIRj¡ ...... - .,.,~ .. ~ 

~
-::.s:::.:=-" 
~· c~e ...... .u .. ~~~~.,... .... e~ 
~~ €~ ,._~ «"* lo._s.-n:_rooaa_ 
~~~-.....-. 
- c:.arGon~ .. ,_..,-.Jllo -

~ 

-...-~O.:~te·~ ~ RM'111t.J'4...,.T A. ()0 

CLV~:il-s....ro-.4:24 1 S:.§ ....... llile_...C-UIO 

C:t.. V -.2'--#'HO-OU' + .S• u~ lrllle-..cM _ 

Ct-V-;!~~~7 ' S-·~~J:·~J. 

(';"t_ \,jl..~-R'O--O'~ _±- !!:-.~·-,.. ,;;,--- 1 
CL. V·Z>-~ :S•~G'c~ 1 _--c?"-¡_-IJI-~ ·-~~ .. ~ 

~~-.cM"~~~"""" ~ole)OO.,.. OO. (2».at"W:~<• . ~ Oot4 '"o.~- 2!01"6 

- _.._ -~de~c;oor, "*'- ......... ~o«;;twfti!CJQW :;x:M" .. ~~--~ ...... ,.. .. ~ ..... 
~~ ~ .. C'CJOI" .,. Qn.,¡¡po ~ o. ~ c,..¡,H:~:~ w.. ~ ~411n ...-~ en 
~'ll)n en .. ~ ~ ... E:..n.w~ • t...., O. ,..,...t!C'I._ .... d•- 1 ,,_~d .. t:•••"'IICU,... --

c_a e D~~MW ~· .. ~c-.-o 
·~ ....VAN E.e~'"u-rz .,.,. 
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Po¡· otía parte, respedo a la información re:ativa al ejercicio 2017 se encontraron 
cargadas quinientas ::uarenta y dos licer.cias: 

A 
ótnbTP. dAI SuiAtn 

~~!~"iido. _ · 
Norntativo • 

B 

Comistón Nactom•l de Segurtdad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) 
L ey Genaral d e T ransparencu!l y Acceso f'l la Información PUblica 

1 
2 
3 
4 

J:ornu:11o Las concesionos. contratos . convenios , permisos, licencias o autorizaciones o t orgados 

G , 4 75343679 J017 

·- · -. 
8 4763436&1 j017 

1 ) 4~?34~729 ~2017 <· 
•o 

o •• 

12 :75343775 2 017 

13 

16 

475343776 ,_2017 
r 

475343824 Jü17 

~ ~nl ¡-t;;"dden~ C+) 

Se- t:ncontrAron 11 dC".: 108 rl"QOStH'n, 

e 

Comos1ón Nac1onal de Segundad Nuclt'ar y SaiYaguardtas (CN$NS} 
Ley G;~~neral d• TrW~sparencoa y Ac.ceso a la lnfCim'\llción P Ubltca 

Nt\ h,..... df' l or.u)nfO 
Obloq.,do 
N o0nl'tltV#I 

f ormsto Las corocesoones , contratos. co..,....n.os , peri'T'IIsos. licef'C1a5 o autonzac•ones otorgados 

• _;'7SJ..UT9-l 

10 475343844 
r 

17 ,:t7So343941 

, , ;753.13942 

19 "'75343988 
r 

2a ;rsJ.u1J2 

ln fonn-ion 

Rombic del Su¡eto- ' 
OhligRdo· 
Normativa 
rorma to· 

"'189469617 

¡,.189469618 

?J17 

;o•r 

J017 

.,2017 

P'L017 

.,201 7 

hldd~n1 hKkH.n.J ( + ) 

----------------------

ComisiÓn Nactof!al de Stgundad Nuclear y S3tvaguard•as (CNSNSJ 
Ley General de Transparenc.ta y Ac:euo a la lnformactón PUblica 

Trimestre1 

Trime:!IIU• 2 

Trimestre 2 

Ttl<n.stre 2 

Las cor.cesionn. eO"'"J•tos conwnios JMrmísos. licenci•s o autorizaciones otorg.dos 

01/01/2017-31/0312'017 

01/0 1/'1017 -31/0312017 

01/0 112017·31/0312017 

2017 01/0112017·3110312017 

0110112017 ·31/0J/2017 

;en 01f01/2017 ·31/03120 17 ~189469619 

L 
lnform;adon !ntdtten t 
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Trimestre 1 Ucu ncia Arnpa• 

Tnmestre 1 l icen c ia Ampa• 

Trim estre '· L~encia Ampa• 

Trimestre 1 Licencia Ampa• 

Tnm•stre 1 Lteenci8 Ampao 

Tnmestre 1 Ucencia Ampat 

• T 
Pccu~nto: 26 

Amparar actMdad~s con fuentes de rAdiación ionlz•nt 

Amp~r;u .ctMdados con fu11nte1 de radl.itC~ón tomzant 

Licenc•• AmJH~r•• acrMdad~s con fuentes de radiación ioniz::»nt 

Lieeneia Supervisor del rea<:tor 

Licencia Super.1sor del reac tor 

Uc•nci• Supt~Msor d1l reactor 

Licencia Supervisor del reactor 

Ue•neia Optrador del reactor 

l•ce nc•a Operador del reactor 

Rtcutnto: 4$ fm fml l!!J - + 100'110 
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Todos cuentan con el Criterio 12 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, 
licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los 
anexos, en versión pública cuando así corresponda. 

No obstante, existen varios registros en los que se incluye la siguiente nota: 

"Hipervínculo documento donde se desglose el gasto, Hipervínculo al informe sobre 
monto total erogado e Hipervínculo al contrato plurianual modificado· No aplica porque 
son licencias, autorizaciones y permisos sobre fuentes de radiación y no se autorizan 
montos. Para las versiones públicas, la prueba de daño presentada se encuentra en 
http://transparencia. cnsns. gob. mx!DGA SR! Art _70/XXVII/20 18/Prueba 20 17.pdf' 

Al acceder al vínculo precisado se advierte lo siguiente: 

S I N O SE D ESPLIECA E'L DOCUMENTO A L CUAL ESTÁ I NT'ENTANDO 
ACCEDER, SE D EBE A ALCUNA CAUSAL D E CLASIFlCACIÓN DE 

I NFO~M.ACIÓN, .ASi COMO A L A ME.JOR.A EN LA CAL,IOAO DE' L.A ·COPI A 
DICI'TAI..-

L.A CL.ASII=ICACI ÓN Y LA VERSIÓN P Ú BLICA CORRESPO NDIE;:NrTES SE 
•ENCU ENTRAN PEN·DIEN TES DE RESO LUCIÓN. 

De confor n-.idad con lo d ispoJesto por los articulos 60 y 70 de l a 1 ey Cen<>ral dt:
Transparenci.a y 1\cces.a a la Información Pública, as-i corno 68 de l."l t_e ·,· l='eder ;:~ l 

de T ran5parenc ia y 1\cceso ;:¡ la In form a c ión P ública, los suje~os obli gaclo;x;, ele 
ac u erdo cof"" s u s atri buciones. 1a·=ull.ades. fu n c:1on es u objeto socia l, segU n 
corresponda . pond r a n a a 1Spo:ilci>On del publ ico, e n los resp:.-ct 1\/'0S rned ioc;. 
electronicos. l a tn l ormacoon q ue le comp eta, t.al como lo di.sponc>. en e l ca.,;o en 
concreto la 1raccion XXVII d 1?1 artícu lo 70 ya rel e rodo, y e n términos de lo5 
Ltne.arni¡;, rotO"~ ('.><lt<J 1.-:. o m¡':llo~o'nénl clort >' óper~cion de I<J P I <J t afotrna N acoonal de 
T r<>n s parenCtd . r n t;,rno'-> Qu e> fueron pubhc<ld'->"- e n e l D oa roo O f tcial de la 
F L•Ck !l<lCtOr> ol 4 de m<J:.'o du 201G y c u 'y·¡:¡ mo<.lific<:~<.:tón fue- ¡::>t.Jbl ot.ctda en el m is m o 
ó r gano oficia l de- difusión del 2 y 10 de n ovoet-nboe <ie 2.016. ~n rcd~tc oón con e l 
anoc.u lo S I ele 1 <~ Lc·y Gocnc·r;:¡l d.e l ransp;:;oorr<: i;) y Acceso;;. 1.:1 lntormuc tón Pública ... 

s in e-mbargo. el docurnento al qtJe trat a de acceder. pa ra poder = • publteado 
requoere la e l;:;boración ele una versio n p u b ltca. por conten e r d atos considcr.ad.os 
como c lasifica<'Jos en térm inos de los a rtfc ulos 100 y :l O de la Ley G<oncra1 de 
Transparen c ia y Acceso o la Información Públ ica y 113 ele la Lc·y 1--c.-dNa l de 
T o a n sparen cia y· Acceso o 1.:~ l n f orrnoc ión P(ob lica, ad(}más debe cont.aner su 
r espectiva prueb<~ d.P. daño y h .o>ber s.ícJo conñn -.-.ada d ic h a c lasffic.:>c.on p or e l 

omit(,: d n Transparenc i¡-o d e = t. S~tjet<-;t Oblig.:>d<>, t a l como lo s-=n <.ok rn los 
ñnfcvlas 4.t. frac:r.:ió n 11 y 104 de I<J Ley Gen.eral, en re l a.:;:ión con el a o\fculo 68 de I.:J 
1 ey f=ede ra l. 

Por lo que . e n razón d e lo a nter io r, en t anto esté dispon i b le la vers io n púbLica 
correspord 1ent e .a l a informac ió n d e S-.J i nt:eré.s... l o 1n v1tamos a q ue 1ngrese \.;Jn a 
sol•c1tud de acceso a la ICl f o rma c.&ó n , a t.ra•.·e~ d e c u a fquier de lo~ dos ·e n lac;es 
sigu ien t es d(.· lo'\t c •nt.•l: 

h ttps¡//o,..,rw\v ,ínfonlc-x.org.mx /got::ic:COQft:d cor;•l /hqmf' act ioo 
h Uns¡/IW'\vv.' (l lwl tafprmi'd r l ls'lOSQj!n:ns;iil O rE rn)(/Wf'b/~ugzti>VC 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado no publica 
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correspondientes, müncionando que laB mismas están en proceso de aprobación, 
situación que tambié ~1 se acredita con lo señalado en el informe justificado del sujeto 
obiigado. 

E!l relación con la ¡¡ .. formación relativa al ejercicio 2018; el sujeto obligado cuenta 
con cuatrocient'as ochenta y un licencias: 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) 
Ley G_eneral d~ Transparencia,y Acceso a la lnf~:mació!l Públi~ : 
t aS co.ncesiones, co!itr~tos, conveni~s. permis.oat licenc~as o autorizaciones otorgadas 
1er trimest re. 2do t rimestre, 3er trimestre. 4to trimestre 

jercic1o 1 J.ec a de Inicio Oel Periodo Que Se ~ha de T&rm.no Oet PP.nodo Que Se Tipo de Acto Jundico Numero de Conlr . a · Informa a Informa a (catálogo) 1153 

2018 01107/2018 
' 

2018 0110712018 

' 
2018 0110712018 
' 

2018 01107/2018 
' 

2018 0110712018 

' 
2018 0110712016 
' 

2018 01107/2018 

' 

,---~~~~~~,¡,¡¡· ""'~' 1 hidden2 hidden3 

s~ rntonharon.?18 de &57 reotStros 

¡Comisión NaciOf'lal de Seguridad Nuc!ear y Salv.tguaidias (CNSNS) 
ley General de Transparencta y Acceso a la lnformac•ón Pübftca 
las concesiOf'les, contratos. convenios. permisos. lkencias o autonzaciones ocorgadas 
1er lrimestre. 2do trimestre. Jer trimestre. 4to trimestr~ 

30/09/2018 licencia AOO 200/1217/2018 

30/0912018 ücenc•a AOO 200/1218/2018 

30/09'2018 Lcencia jAOO 200/1271/201 8 

30/09/2018 Licenc•a AOO 200/127812018 

30/09!2018 Licencia A00.200/1300/2018 

30/09/2018 Licenc•a AOO 200/1315/2018 

30/09/2018 Ucenc•a A00.200/1355/L018 

+ 100'> 

------,~W~"~•ciO ~----;---- --- ---~----¡:-K:ha delmCto Del PencidO Que Se--1-rdllt df' T,:m;,-ñO(iPIPPrtorlo QuPSe---¡,po dPAct~illfu11CO 
·, lnfonna lnfmmn o ttn lo o 

2018 01/0112018 31/0312018 licencia 

2018 0110112018 31/03/2018 l icencia 

2018 01(01/2018 31/0312018 Licencia 

2018 01/01.'2018 31/03/2018 l.JcellCia 

12018 01/01/2018 31/0312018 licencia 

2018 01/01/2018 31/03/2018 ücencia 

lnform~ior. htdc:!en2 1 hidd<n5 Gc• 
St tmc.ntr•10n 263 de 1000 regnstros Rtcutnlo: 29 1111 !ll l!!l - + '""" 
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En este sentido, todos los registros cuentan con el Criterio 13 Hipervínculo al 
contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen tos 
términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando así 
corresponda; sin embargo, en varios de ellos el hipervínculo marca error, como se 
observa a continuación4. 

Microsoft Word X 

Nos. puede abrir http://t ransparencia.cnsns.gob.mX/DGASR/Art_701XXVII/2018,/Parte2/LIC1009_2018. No se puede descargar la información solicitada. 

CAceptar] 

Asimismo, existen varios registros en· los que se incluye la siguiente nota: 

"Hipervínculo documento donde se desglose el gasto, Hipervínculo al informe sobre 
monto total erogado e Hipervínculo al contrato plurianual modificado: No aplica porque 
son licencias, autorizaciones y permisos sobre fuentes de radiación y no se autorizan 
montos. Para las versiones públicas, la prueba de daño presentada se encuentra en 
http://transparencia. cnsns. gob. mx!DGA SR/ Art _7 0/XXVII/2018/Prueba 2017. pdf' 

Al acceder al documento respectivo, se despliega la información mencionada para 
las licencias de 2017, por lo que se advierte que el sujeto obligado tampoco ha 
publicado la información que solicita la fracción denunciada. 

Ahora bien , es importante señalar que, durante la sustanciación de la denuncia que 
nos ocupa, el sujeto obligado indicó que se encontraba pendiente la publicación del 
78% de los documentos escaneados, mismos que estaban en. proceso de revisión . 

No obstante, la revisión a la que ~e refiere debió realizarse dentro de ios plazos 
establecidos por los Lineamientos T écnicós Generales para publi(;ar la información 
correspondiente a cada periodo de carga; por lo que, c::>:1sidera11do que la 
información denunciada data de los años 2016, 2017 y 20Hi, al momento de la 
denuncia dicha información ya debía estar publicada, sin que puede justificarse su 
ausencia por el proceso de revisión señalado. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, ya .que el sujeto obligado, al momer.to en que 
se presentó la denuncia, debía tener publicada la información completa a la 

Se utiliza cerno ejemp!o la !i-:;encia contenida en 
http://transparencia.cnsns.gob.mx/DGASR/Art 70/XXVII/2018/Parte2/LIC 1009 2018.pdf 

el hipervin-;ulc .:::¡:¡.-
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inkrmación de todc& los Hipervínculos al cor~~rato , convenio, permiso, licencia o 
concesión, donde se ~specifiquen . los términos y conjiciones, incluidos los anexos, 
en versión pública cuando así corresponda, de la fracción XXVII , del artículo 70 de la 
Ley Genera!, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, el 
incumplimiento denunciado para los años 2016, 2017 y 2018 resulta procedente. 

En consecuencia, 6ste Instituto estima que la denuncia presentada resulta 
PARCIALMENTE FUNDADA, en virtud de que, si bien durante la sustanciación de 
la denuncia el sujeto obligado cargó algunas de las licencias otorgadas, lo cierto es 
que existen varios r&g istros en los que indica que las versiones públicas están en 
proceso de aprobac,ión , por lo que sé instruye a la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias a cbservar lo siguiente: 

• Pubiicar la infüímación del Criterio 13 H!pervínculos al contrato, convenio, 
permiso, licer.cia o concesión, donde se especifiquen los términos y 
condiciones, incluidos los anexos, en · versión pública cuando así 
corresponda, par8 los ejercicios 2017 y 2018. 

Po1· lo expuesto y fur.Jado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con tund::imento en el artícL!c 96 de la Ley General de Transparencia y 
Ac~eso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transpar~ncia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia 
por incumplimiento da obligaciones de transparencia presentada en contra de la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y , 
Salvaguardias para que, a través del titular del área responsable de publicar la ;kt 
información relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en 
la ;:>resente resoluciór. dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día hábil ~iguiente al je su notificación , de conformidad con lo previsto en el artículo 
97 ~e la Ley Generaí de Transparencia~' Acceso a la Información Pública; así como, 
de acuerdo a le est<:.~lecido en los nurr.erales Vi~ésimo quinto y V:gésimo séptimo 
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de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. · 

TERCERO. Se instruye a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
gerardo.alvarez@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, de acuerdo a lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, 
se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los numerales Vigésimo 
séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de 
apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en los numerales V igésimo quinto, segundo ~ 
párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el ,4} 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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previstas en íos aiiíc-..;!os 70 a 83 de la ;_ey Ger.eral de Transparencia y Acceso a la 
lnfc.rmaci5n PC!blica ; 69 a 76 de ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfcrmación Pública. 

SEXTO Se hace de¡ conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presante resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo 
cuarto, párrafo segur.do, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incum¡.,:imiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEPTIMO. Se instruya a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección Gene.-al de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidc.des Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la U:·::dad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la 
He1-ramienta de Corr. :..nicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales 
efectos, con fundamanto en el artícu~o 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la :nforr:·~ación Pública y en el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos que es·iablecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obiigaciones de trans~Jarencia previstas en los articules 70 a 83 de la Ley General de 
Transpa:-encia y Acc~so a la lr.formación Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, !o resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, A.cceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra ., 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, ,-(']_ 
Josefina Román Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cinco de junio~ 
de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 

Marí 
~ · 

Patricia,__... ~zYo 
Villalob:rc: 

:omisioriada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT ~ 24/201 :l, er:1i',!da por el F :!}no del lnstitut'J Nélcicnai de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protb-::ción, el cin::;o de junio de dos mi: diecinueve. 
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